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caen fin de cada año, continuándolos que actualmente sir
ven hasta dicha época , y también la alternativa de los teso
reros de exército, que deberán dar sus cuentas como, en los 
años anteriores. Y 4 ° que no haya alternativa en los tesore
ros de rentas, debiendo por su instituto limitarse á la recau
dación de las mismas , y á la entrega de fondos, bien en las 
tesorerías de exército, ó donde con conocimiento de las diitan-
cras, 6 como lo exija la necesidad, les prevenga el tesorero 
general. Todo, lo que de real orden comunico á V. para su in
teligencia, y que disponga lo conveniente á su mas puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V.. muchos años. Madrid 2,7 de 
Mayo de 1814. 

El señor mayordomo mayor con fecha de 2 i de este mes 
me dice que en la misma le dirige el primer secretario del 
despacho de-Estado el real decreto- siguiente: 

.,He creido coveniente para la mejor expedición de los ne
gocios hacer, las reformas en su distribución que son necesarias 
para lograr este objeto. En atención & esto he dispuesto que 
el mayordomo que es ó fuere de mi real casa entienda en to
do lo r e l a t i v o á e i i a 4 y í i p e todos los asuntos de palacios, bos-̂  
4ues y jardines reales, patrimonio Tea!--y a ic iWr t -CT, . n o m b r a 

mientos- dé empleados en todos estos ramos y sus dependen-
c m s , que hasta ahora corrían á cargo de la primera secretaria 

'de Estado y de la de Gracia y Jiístícia , corran en lo sucesivo 
por la.mayordomía mayor, por donde se me-dará, cuenta, 
de todo lo-concerniente á estos ram.os , como ssimismo lo per
teneciente á sumillería, caballeriza y capilla; d« modo que el 
mayordomo que es ó fuere de mi real casa será el conducto 
por donde se dirigirán las instancias- y quejas, y cuidará del 
manejo y distribución, de los caudales señalados para la ma
nutención y decoro de mi real persona y dignidad; y me da
rá cuenta de las'propuestas de los empleados» para que Yo ha
ga los nombramientos-que tuviere por conveniente: forman
do de esta manera la mayordomía mayor un ramo aparte, y 
separando enteramente el gobierno é interés de mi-real casa. 


